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De conformidad con lo previsto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, se 

admite el recurso de Apelación interpuesto y sustentado por la parte 

demandante, en contra de la sentencia proferida el dieciocho (18) de febrero 

de dos mil trece (2013), por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo Oral de 

Medellín. 

 

Notifíquese personalmente al Ministerio Público y por estados a las otras 

partes del proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
MAGISTRADO 

 


